
DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA

PROPUESTAS SOBRE CONTRATISTA Y CONTRATO

SERVICIO DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA

Unidad: GESTIÓN DE PROYECTOS II
Proyecto: ACECUACIÓN  EDIFICIO  PARA ENTIDADES  VECINALES

BARRIO DE VALDESPARTERA

D.  Luis  Jesús  Moreno  Tortajada, Arquitecto  redactor  del  proyecto 
ACECUACIÓN EDIFICIO  PARA ENTIDADES  VECINALES BARRIO  DE
VALDESPARTERA,  efectúa  las  siguientes  propuestas,  que  previa 
conformidad  de  la  Jefatura  de  Servicio  de  Contratación  y  Patrimonio, 
podrían  ser  incluidas  en  el  Pliego  de  Condiciones  Administrativas  de 
contratación de las obras a las que se refiere este proyecto, para que se 
someta a la aprobación de Órgano competente

CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS
Las obras  comprendidas  en  el  presente  proyecto  están  clasificadas  de 
acuerdo  con  el  Art.  122  del  Real  Decreto  Legislativo  3/2011  de  16  de 
noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de 
Contratos del Sector Público, y el artículo 334 del DECRETO 347/2002, de 
19  de  noviembre,  del  Gobierno  de  Aragón,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades 
Locales de Aragón.

Grupo a

PRESUPUESTO
A efectos de clasificación del contratista, categoría de contrato, remisión al 
órgano  de  fiscalización,  notificación  y  publicidad  de  las  adjudicaciones 
comprendidos en el  art.  29,  65, 153 y 154 del Real Decreto Legislativo 
3/2011 de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, el presupuesto TOTAL de las obras 
del presente proyecto (sin honorarios) asciende a 

SIN IVA 133.865,27 Euros

CON IVA 161.976,98 Euros
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DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA

REVISIÓN DE PRECIOS
Se  propone  la  inclusión  de  cláusula  de  revisión  en  el  Pliego  de 
Condiciones Administrativas de contratación de las obras, de conformidad 
con  el  Art.  89  y  DT  2ª  del  Real  Decreto  Legislativo  3/2011  de  16  de 
noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de 
Contratos del Sector Público, para lo cual será de aplicación a la totalidad 
del presupuesto

la fórmula NÚMERO no procede

de las comprendidas en la relación de fórmulas de revisión de precios de 
los contratos de obras, aprobadas por Real Decreto 1359/2011 de 7 de 
octubre (BOE 26-10-2011), anexo II.

CLASIFICACIÓN  DEL  CONTRATISTA,  Y  CATEGORÍAS  DE 
CLASIFICACIÓN
Se propone que  el  contratista  al  que  se  le  adjudiquen  las  obras,  esté 
clasificado  en  los  siguientes  grupos,  subgrupos  y  categorías  de  los 
establecidos en el art. 25 Y 26 del RD 1098/2001 Reglamento L.C.A.P.

Grupos o subgrupos Categoría
C d

PLAZO
El plazo propuesto para la ejecución de las obras es de 

Plazo 4 meses 

PROCEDIMIENTO
De acuerdo con el art. 138 del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 16 de 
noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de 
Contratos  del  Sector  Público,  se  propone  que  el  procedimiento  de 
adjudicación sea 

Abierto

Y  para  que  conste  a  los  efectos  oportunos,  se  expide  la  presente 
declaración en la I. Ciudad de Zaragoza, a 4 de febrero de 2014.

El Arquitecto:

Fdo.: D. Luis Jesús Moreno Tortajada
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